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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de 
acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Tamaulipas. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE 
SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LA ING. MARÍA GABRIELA GARCÍA VELÁZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS, Y POR LA MTRA. LYDIA MADERO GARCÍA, SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS; AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo cuarto, el 
derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los mexicanos a ser 
incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición social, entendiéndolo 
como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento 
de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que 
satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 
y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una 
política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y acciones de 
política social, incluyendo aquéllas relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, 
bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población 
que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2017 (Reglas de 
Operación). 

“PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y opera 
bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de 
enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de 
control de los principales padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria y 
fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA”, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a 
los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley 
citada se señalan. 
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VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en 
específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero Transitorio del 
Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como los numerales 4 y 4.1., del 
Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para “PROSPERA” se integran como aportaciones Federales 
para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

DECLARACIONES 
 

I.       “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le corresponden, 
entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social y 
servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, 
expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de acciones del 
Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva 
intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; 
administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y 
efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la Ciudad de México, acorde a lo 
establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en coordinación 
con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos 
financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en 
general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración de los 
fondos generales y específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección 
Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de 
supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento 
de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer criterios 
técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales para la operación 
y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a “PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a 
la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad 
con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución 
y entrega de los suplementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, 
instrumentación, operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los 
programas encomendados, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, de 
conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado correspondiente 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad de México. 
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I.      “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42, 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones 
que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

II.2. La Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 21 punto 1, 23 fracción XII y 
35 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y los 
artículos 1o., 2o. y 11o. del Decreto Gubernamental mediante el cual fue creado el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, publicado el 27 de febrero de 1999, reformado 
mediante Decreto Gubernamental publicado el 7 de febrero del 2013; cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 1 de octubre de 2016, expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y para efectos 
de este convenio tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.3. La Secretaria de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 12, 21 punto 1, 23 fracción III y 26 fracciones II, IV y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de octubre de 2016, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y para efectos de este convenio 
tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Francisco I. Madero 
número 414, zona centro, código postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III.     “LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de recursos 
para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que “LA SECRETARÍA” 
transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, para la 
ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres 
estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 
3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 
27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las acciones 
del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud 
Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter 
principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor 
impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la vigilancia 
y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos alimenticios a niñas y 
niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta 
por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la ingesta de 
nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a 
las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación 
correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad mediante la 
comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la promoción de la salud, 
la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes crónicos. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el 
autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las consultas, y 
emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, 
ampliando y reforzando los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 
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Lo anterior sin menoscabo de lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables; los 
gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de los gastos por 
servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $81,556,814.00 (OCHENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a 
“PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2017”, que suscrito 
por “EL ESTADO” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 
éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del presente 
Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el registro de 
una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, para 
todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente cláusula, 
como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte 
integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en 
favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito de que “EL 
ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor 
de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la 
obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se refiere el numeral 
5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo corresponderá al 
momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y servicios recibidos de 
conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de los 
recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido por el 
RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Ciudad de México. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la operación de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 2017”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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2. Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de presupuestarse 
en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de transferencias posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones que pudieran 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni 
para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- Conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al numeral 5.3.2.1 de 
las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio conforme a los plazos 
estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la Dirección General del Programa 
Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2017. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS para 
la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de Gastos 
de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “EL ESTADO” y estarán a 
disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo EL ESTADO, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que requiera para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral alguna entre éstos 
y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento 
al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” deberá 
proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección 
General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información del 
ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que “LA 
SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la 
transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en 
Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos 
corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a través 
de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2018, acompañando 
en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los recursos, 
“EL ESTADO” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. Asimismo, tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado el plazo, “EL 
ESTADO” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los siguientes 30 
días naturales. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales antes del 31 de diciembre de 2017, 
para la comprobación de su ejercicio “EL ESTADO” contará con plazo hasta el 30 de junio de 2018. 

Aquellos recursos que no hayan sido ejercidos al 30 de junio de 2018, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos de 
Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y para 
el cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la Dirección 
General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud notificará a las 
autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 
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Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de la 
información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los recursos 
transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades competentes de control, 
supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de “LA SECRETARÍA” en el 
ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni restricciones, de 
cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas en el 
momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de operación 
de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  “EL 
ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente al 
objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su asignación y 
ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto 
de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, supervisión, transferencia y 
seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, ni 
redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya suscrito 
“EL ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos por 
virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, 
mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos fiscalizadores federales o locales 
competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS RECURSOS, 
éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. La 
no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento 
y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por el 
RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le 
hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 
previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA 
SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 
presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la 
comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, que 
no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o bien, los que una vez 
ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales 
transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los 
términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los que le fueron 
transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en su caso, 
proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  “EL ESTADO”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con recursos 
humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el 
presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación de 
que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los cuales son destinados 
los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de 
la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en materia de control 
interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos por virtud de 
este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se 
aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de efectuar 
el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados 
en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre 
la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los efectos del 
literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en especie, 
suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en las 
cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por “EL ESTADO” y con 
base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control de 
Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 
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- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO” para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, 
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos 
de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades de 
suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el Suministro y 
Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos alimenticios por 
tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, asimismo, mediante correo 
electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. de C.V. enviará los suplementos 
alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V. realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con DICONSA, S. 
A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su expediente un 
ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes de traspaso 
debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 

- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en sus 
almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y control, así 
como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a 
realizar los registros correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán embargables, y 
“EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines 
distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el Título 
Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos 
del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la Cláusula 
Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos 
que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos 
a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer 
párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, se 
deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los 
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la 
ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de este 
convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  “LAS PARTES” 
en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que 
el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, o 
bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio Específico 
deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este 
instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en el 
“ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se 
insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS 
PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que en el momento 
de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o 
por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado, a 
los diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- 
Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas, María Gabriela García Velázquez.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Lydia Madero García.- Rúbrica. 

 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2017" 
 
 

CLAVE 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

28 TAMAULIPAS 81,556,814.00 0 0 3,696,175 7,920,375 7,392,350 37,202,711 14,256,676 4,752,225 2,112,100 2,112,100 2,112,102 0 

 
 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud del Estado.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO 2016-2018 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA 2017-24 

 

EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37 Y 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO 2016-2018 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, QUE 
SE LLEVARÁN A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

PROGRAMA: OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD-2017) 
ESPECIALIDAD: 400 (URBANIZACIÓN)  
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TÉCNICA Y ECONÓMICA 

FALLO PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-CM-OD-56/17-
01614 

TRABAJOS DE BACHEO 
DISPERSO (PROFUNDO Y 
SUPERFICIAL) DENTRO DE LOS 
LÍMITES DE LA CIUDAD, POR EL 
BULEVAR REA ENTRE 
SEGUNDO ANILLO PERIFÉRICO 
Y BULEVAR CARLOS CANSECO, 
EN LAS COLONIAS COLORINES, 
NUEVO PROGRESO, BONITOS 
TOBOGANES Y NUEVA 
VICTORIA. 

DEL 24 DE 
AGOSTO AL 03 

DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2017 

29-AGOSTO-2017 

 09:00 HORAS 

30-AGOSTO-2017 

09:00 HORAS 

08-SEPTIEMBRE-2017  

09:00 HORAS 

11-SEPTIEMBRE-
2017  

11:00 HORAS 

30 DÍAS 
NATURALES 

300,000.00 

LP-CM-OD-57/17-
01614 

TRABAJOS DE BACHEO 
DISPERSO (PROFUNDO Y 
SUPERFICIAL) DENTRO DE LOS 
LÍMITES DE LA CIUDAD, POR EL 
BULEVAR REA ENTRE BULEVAR 
CARLOS CANSECO Y ALCIDES 
FEDERICO LONGORIA, EN LAS 
COLONIAS COLORINES, NUEVO 
PROGRESO, BONITOS 
TOBOGANES Y NUEVA 
VICTORIA. 

DEL 24 DE 
AGOSTO AL 03 

DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2017 

29-AGOSTO-2017 

 09:30 HORAS 

30-AGOSTO-2017 

09:30 HORAS 

08-SEPTIEMBRE-2017  

09:30 HORAS 

1-SEPTIEMBRE-
2017  

11:00 HORAS 

30 DÍAS 
NATURALES 

300,000.00 

 

A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 

LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE PODRÁN ADQUIRIR, A 
UN COSTO DE $2,500.00, EN LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE, UBICADA EN ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL 
ING. RUBÉN GERARDO RAMOS GARCÍA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE. 
 

LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE  09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERÁ ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA S.H.C.P. 
PARA PERSONAS FÍSICAS. 

3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).  

4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 

5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
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B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 

1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA NO. 3900 ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, 

2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS  MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD). 

3.- FECHA ESTIMADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. 

4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA.  

5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MÁS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 

6.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL  
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MÁS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONOMICA MÁS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  

7.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nld.gob.mx. 

8.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON SU 
FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 24 DE AGOSTO DE 2017.- ATENTAMENTE.- “TANTA SOCIEDAD COMO 
SEA POSIBLE, TANTO GOBIERNO COMO SEA NECESARIO”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. OSCAR 
ENRIQUE RIVAS CUÉLLAR.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. RAÚL CÁRDENAS 
THOMAE.- Rúbrica. 

 

MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

 Convocatoria: 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Pavimentaciones Hidráulicas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-015-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

09:00 horas 

30/08/2017 

09:00 horas 
31/08/2017 

07/09/2017  

09:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra 
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 19/09/2017 

09:00 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $3,337,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Cerro del Bernal entre Calles B y Pico de Orizaba, Colonia Almaguer, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
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 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 09:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de Agosto de 2017 a las 09:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 07 de 
Septiembre de 2017 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-016-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

10:00 horas 

30/08/2017 

09:45 horas 
31/08/2017 

07/09/2017  

10:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 19/09/2017 

09:45 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $1,512,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Emiliano Zapata entre calles Carretera a Río Bravo y Lateral del Canal, 
Colonia Francisco Sarabia, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 10:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de Agosto de 2017 a las 09:45 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 07 de 
Septiembre de 2017 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-017-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

11:00 horas 

30/08/2017 

10:30 horas 
31/08/2017 

07/09/2017  

11:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 19/09/2017 

10:30 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $869,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Francisco Márquez entre calles Colegio Militar e Ignacio Comonfort, Colonia 
el Anhelo, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  
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 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 11:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de Agosto de 2017 a las 10:30 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 07 de 
Septiembre de 2017 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-018-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

12:00 horas 

30/08/2017 

11:30 horas 
31/08/2017 

07/09/2017  

12:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 19/09/2017 

11:30 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $4,076,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Jose María Morelos entre calle Salinas de Gortari y Lateral del Canal, Colonia 
Américo Villarreal, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 12:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de Agosto de 2017 a las 11:30 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 07 de 
Septiembre de 2017 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-019-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

13:00 horas 

30/08/2017 

12:15 horas 
31/08/2017 

07/09/2017  

13:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 19/09/2017 

12:15 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $3,329,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Mariano Matamoros entre calle Salinas de Gortari y Lateral del Canal, 
Colonia Aquiles Serdán, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 13:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de Agosto de 2017 a las 12:15 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 07 de 
Septiembre de 2017 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-020-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

14:00 horas 

30/08/2017 

13:00 horas 
31/08/2017 

07/09/2017  

14:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 19/09/2017 

13:00 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $3,000,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Mezquitales entre calles Avenida los Ébanos y Nopaleras, Colonia Ernesto 
Zedillo, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 14:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de Agosto de 2017 a las 13:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 07 de 
Septiembre de 2017 a las 14:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-021-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

09:00 horas 

31/08/2017 

09:00 horas 
01/09/2017 

08/09/2017  

09:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 20/09/2017 

09:00 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $4,177,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Nevado de Toluca entre calles Cerro del Bernal y Genera Rodríguez, Colonia 
Almaguer, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 09:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de Agosto de 2017 a las 09:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 08 de 
Septiembre de 2017 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-022-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

10:00 horas 

31/08/2017 

09:45 horas 
01/09/2017 

08/09/2017  

10:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 20/09/2017 

09:45 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $3,306,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Pico de Orizaba entre calles Cerro del Bernal y General Rodríguez, Colonia 
Almaguer, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 10:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de Agosto de 2017 a las 09:45 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 08 de 
Septiembre de 2017 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-023-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

11:00 horas 

31/08/2017 

10:30 horas 
01/09/2017 

08/09/2017  

11:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 20/09/2017 

10:30 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $7,091,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Pino entre calles Casay y Pico Broad, en el Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 11:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de Agosto de 2017 a las 10:30 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 08 de 
Septiembre de 2017 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-024-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

12:00 horas 

31/08/2017 

11:30 horas 
01/09/2017 

08/09/2017  

12:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 20/09/2017 

11:30 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $2,839,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Pino Suarez entre calles Revolución y calle Manuel Buen Rostro, Colonia 20 
de Noviembre, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 12:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de Agosto de 2017 a las 11:30 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 08 de 
Septiembre de 2017 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-025-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

13:00 horas 

31/08/2017 

12:15 horas 
01/09/2017 

08/09/2017  

13:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 20/09/2017 

12:15 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $2,591,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Punta Diamante Cuerpo Norte entre Avenida la Joya y Plata, 
Fraccionamiento Villas de la Joya, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 13:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de Agosto de 2017 a las 12:15 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 08 de 
Septiembre de 2017 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-026-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

14:00 horas 

31/08/2017 

13:00 horas 
01/09/2017 

08/09/2017  

14:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 20/09/2017 

13:00 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $4,552,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Revolución entre calles Pablo López y Boulevard Colosio, Colonia Francisco 
Villa, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 14:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de Agosto de 2017 a las 13:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 08 de 
Septiembre de 2017 a las 14:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-027-2017 
2,400.00 

 

29/08/2017 

09:00 horas 

01/09/2017 

09:00 horas 
04/09/2017 

11/09/2017  

09:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 21/09/2017 

09:00 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $4,624,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Reynosa Díaz entre calles Río Purificación y Cándido Aguilar, Colonia 
Tamaulipas, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 09:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 01 de Septiembre de 2017 a las 09:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 11 de 
Septiembre de 2017 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-028-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

10:00 horas 

01/09/2017 

09:45 horas 
04/09/2017 

11/09/2017  

10:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 21/09/2017 

09:45 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $3,994,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Roble entre Avenida las Flores y Genciana (Límite de Propiedad), en el 
Fraccionamiento Paseo de las Flores, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 10:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 01 de Septiembre de 2017 a las 09:45 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 11 de 
Septiembre de 2017 a las  10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-029-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

11:00 horas 

01/09/2017 

10:30 horas 
04/09/2017 

11/09/2017  

11:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 21/09/2017 

10:30 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $4,257,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Séptima entre calles Mezquitales y Caobas, Colonia Ernesto Zedillo, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 11:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 01 de Septiembre de 2017 a las 10:30 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 11 de 
Septiembre de 2017 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-030-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

12:00 horas 

01/09/2017 

11:30 horas 
04/09/2017 

11/09/2017  

12:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 21/09/2017 

11:30 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $5,331,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Torreón entre calles América y Lucía, Colonia Delicias, en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 12:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 01 de Septiembre de 2017 a las 11:30 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 11 de 
Septiembre de 2017 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Presentación  y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

57057002-031-2017 
$2,400.00 

 

29/08/2017 

13:00 horas 

01/09/2017 

12:15 horas 
04/09/2017 

11/09/2017  

13:00 horas 

 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra
Fecha de  

Fallo 
Fecha de Inicio Plazo de Ejecución Capital Contable 

0 Pavimentación Hidráulica 21/09/2017 

12:15 horas

27/09/2017 80 Días Naturales $5,205,000.00 

 

Ubicación de la obra en: Calle Trinidad entre calles Rosario e Isabel, Colonia Lomas de Jarachina, en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 
Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto de 2017 a las 13:00 horas en: Oficinas 
de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 01 de Septiembre de 2017 a las 12:15 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura (s) de Proposiciones Técnica (s) y Económica (s) se efectuará el día 11 de 
Septiembre de 2017 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
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Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 
contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia mediante curriculums, de que los ingenieros al 
servicio del Licitante, que hayan trabajado en proyectos de construcción de obras similares a los de la 
Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando 
nombre y copia del título y cédula profesional. 

 El LICITANTE deberá integrar en la propuesta Técnica, copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios 
fiscales anteriores al presente ejercicio o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la 
fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el capital 
contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación. 

 Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva 
y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación vigente con fotografía, 
RFC, y CURP para personas físicas. 

 En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Estos Recursos son: Recursos Fiscales RFI 2017. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 24 de Agosto de 2017.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 




